
VERSIÓN  ESTENOGRÁFICA DE  LA SESIÓN   DEL  COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA DE  LA COORDINACIÓN  GENERAL ESTRATÉGICA DE
SEGURIDAD  Y  SECRETARÍA  DE  SEGURIDAD  DEL  ESTADO,  RESPECTO  A  LAS  ACTAS  DE  CLASIFICACIÓN  DE  LOS  EXPEDIENTES
LTAIPJ/CGES/1676/2019, LTAIPJ/CGES/1677/2019, LTAIPJ/CGES/1678/2019 y LTAIPJ/CGES/1679/2019 DE LA  SOLICITUDES DE ACCESO
A LA  INFORMACIÓN.

En la  ciudad de Guadalajara,  Jalisco,  siendo las  08:00  ocho horas del  día 07 siete de  Noviembre  del  año 2019 dos mil  diecinueve,  estando
constituidos físicamente en las instalaciones que ocupa la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, situada
Calle  Libertad, No 200,  zona Centro, Guadalajara Jalisco, con fundamento  en lo dispuesto por el  artículo  27, 28, 29,  30 fracción II  de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de Jalisco y sus Municipios, 6 fracción I, 7, 8, 10, 11, 12 del Reglamento de La Ley de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 13, 14 y 19 del Reglamento Marco de Información Pública. Por lo que da
inició a la sesión.

Acto continuo el Secretario de Comité  hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia  del  Lic. Octavio López Ortega Larios, Director General de
Gestión Pública de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, en su calidad de suplente del Presidente del Cuerpo Colegiado de Transparencia
y Titular del Sujeto Obligado,  Dr. Macedonio Tamez Guajardo,  Coordinador General Estratégica de Seguridad en el Estado de Jalisco; quien por
cuestiones de agenda no fue posible acudir a la presente sesión de trabajo; y  la presencia del  suscrito Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado Titular de
la Unidad de Transparencia,  se hace constar que la presente sesión se efectúa en la presencia de la totalidad de sus integrantes que conforman el
Comité de Transparencia de este sujeto obligado,  por lo que con fundamento en los arábigos 28 y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 10 de su Reglamento, 13 fracción I inciso a) y b), en correlación con los numerales 15, 16
del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Administración Pública Centralizada del
Estado de Jalisco, que existiendo el quórum necesario para llevar a cabo la presente sesión por lo cual se procede a:

Dar lectura y aprobación en su caso, del orden del día correspondiente a la sesión de trabajo de fecha 07 siete  de noviembre del año 2019 dos
mil diecinueve:

1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.- Analizar y clasificar particularmente la información requerida dentro de los expedientes de solicitudes de información  LTAIPJ/CGES/1676/2019,
LTAIPJ/CGES/1677/2019, LTAIPJ/CGES/1678/2019 y LTAIPJ/CGES/1679/2019. 
4.- Clausura de la Sesión.

A continuación hace uso de la voz, el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado quien funge como Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación
General  Estratégica  de Seguridad  y  Secretaría  de Seguridad  del  Estado  y  Secretario  del  Comité  de Transparencia,  pone  a  consideración de  los
integrantes del Comité la orden del día, quienes en votación económica la aprueban de forma unánime y declara formalmente instalada la sesión del
Comité de Transparencia de esta Dependencia, con los dos integrantes que en estos momentos se encuentran presentes.

Continuando con el uso de la voz y en relación al punto número 3 tres, la Titular de la Unidad de Transparencia de conformidad a lo dispuesto por los
artículos 6 fracción I, 7, 8, 10, 11, 12 del Reglamento a la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;
13, 14 y 19 del Reglamento Marco de Información Pública, así como de conformidad con el artículo 28 y 30 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expone a los integrantes lo siguiente:

La presente reunión de trabajo tiene por objeto analizar y  clasificar información pública en posesión de esta  Coordinación General Estratégica de
Seguridad y la Secretaría de Seguridad del Estado; que fue requerida por conducto de la Unidad de Transparencia, dentro de la solicitud de acceso a la
información pública que a continuación se describe:

Expediente: LTAIPJ/CGES/1676/2019, LTAIPJ/CGES/1677/2019, LTAIPJ/CGES/1678/2019 y LTAIPJ/CGES/1679/2019. 

Oficios por Incompetencia: La primera recibida a las 12:25 doce horas con veinticinco minutos del día 28 veintiocho  de Octubre de 2019 dos mil
diecinueve, misma que hiciera llegar mediante oficio UT-SyT/771/2019, suscrito por el C. José de Jesús  Laureano Martínez  en su carácter de
Titular  de la Unidad de Transparencia del OPD  de Servicios y Transportes  en donde deriva el folio infomex 07854219;  la segunda recibida a
las 12:26 doce horas con veintiséis minutos del día 28 veintiocho  de Octubre del año 2019 dos mil diecinueve, misma que hiciera llegar
mediante oficio UT-SyT/770/2019, suscrito por el C. José de Jesús  Laureano Martínez  en su carácter de Titular  de la Unidad de Transparencia
del OPD  de Servicios y Transportes  en donde deriva el folio infomex;07854219 ; la tercera recibida a las a las 12:27 doce horas con veintisiete
minutos del día 28 veintiocho de Octubre de 2019 dos mil diecinueve, a través del correo electrónico oficial de esta Unidad de Transparencia,
mediante Acuerdo de Solicitud Negativa emitida por el C. Lic. Jose de Jesus Laureano Martinez, Titular de la Unidad de Transparencia del
O.P.D. servicios y Transportes dentro del expediente UT-SyT/773/2019, y la cuarta recibida a las 12:24 doce horas con veinticuatro minutos del
día 28 veintiocho de Octubre de 2019 dos mil diecinueve, misma que hiciera llegar al correo oficial de esta Unidad de Transparencia con número
de expediente UT-S y T/772/2019,  por el Lic. José de Jesús Laureano Martínez en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia
Servicios  y Transporte, del día, mes y año en curso para este sujeto obligado; lo anterior con motivo de la petición receptada inicialmente ante
ese sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia PNT, correspondiéndole el número de folio 07854419 sujeto obligado
ante  quien  se  presentó  inicialmente  a  través  del  sistema  electrónico  INFOMEX  JALISCO,  incorporado  a  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia, registrada con el número de folio 07854619.
Información solicitada: 

Procedimiento de Acceso a la Información LTAIPJ/CGES/1677/2019
“POSIBLES FOLIOS Y RECARGOS DE FOTOINFRACCIONES RELATIVAS AL VEHICULO CON PLACA JNF4840” (SIC)



Procedimiento de Acceso a la Información LTAIPJ/CGES/1676/2019
“POSÍBLES FOLIOS Y RECARGOS DE FOTO INFRACCIONES RELATIVAS AL VEHÍCULO CON PLACAS JKZ3807” (SIC)

Procedimiento de Acceso a la Información LTAIPJ/CGES/1679/2019
“POSÍBLES FOLIOS Y RECARGOS DE FOTO INFRACCIONES RELATIVAS AL VEHÍCULO CON PLACAS JGZ4725”( SIC)

Procedimiento de Acceso a la Información LTAIPJ/CGES/1678/2019
“POSIBLES FOLIOS Y RECARGOS DE FOTOINFRACCIONES RELATIVAS AL VEHICULO CON PLACA JDY1556” (SIC)

Derivado de lo anterior y conforme a lo establecido en el numeral 82.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se previno al solicitante a efecto de que aclarara y/o completara su solicitud; en
razón de nombre del propietario y/o poseedor del vehículo si fuera el caso que tuviera acceso a dicha información, o en su caso el nombre de la
persona infraccionada,  ello con la finalidad de estar en posibilidades de darle el tratamiento en apego a la normatividad
aplicable para este Sujeto Obligado, es decir en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios o conforme lo establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios; ante lo cual dicha respuesta a la prevención en cita fue recepcionada en la Unidad de Transparencia,
por correo electrónico se recibieron  en los siguientes términos:

 “…Atendiendo a la prevención de los oficios CGES/UT/5050/2019, CGES/UT/5970/2019, CGES/UT/5983/2019 y CGES/UT/5986/2019  se
responde a fin de aclarar lo siguiente:

“Por medio del presente correo hago contestación a la PREVENCIÓN efectuada,  sin embargo y toda vez que el archivo adjunto no específica
el número de placa referente a saber de posible adeudo,  y la suscrita solicite el mismo día varias Placas para efecto de saber el adeudo de
todas aquellas, por lo que a continuación enumeró mis solicitudes efectuadas el mismo día junto con el nombre del propietario del adeudo:”

1- PLACA: JDY1556...NOMBRE: GONZÁLEZ ARREOLA MA DEL ROSARIO 

2- PLACA: JFN4840...NOMBRE: CISNEROS MARTÍN DEL CAMPO LUIS JAVIER

3- PLACA: JKZ3807... NOMBRE: GONZÁLEZ ARREOLA MA GUADALUPE 

4- PLACA: JGZ4725... NOMBRE: CISNEROS MARTÍN DEL CAMPO GILBERTO RICARDO…” (SIC)

De la cual la Unidad de Transparencia ordeno la búsqueda interna de la información pretendida con el objeto de cerciorarse de su existencia, recabarla y
en su oportunidad enviar a este Comité de Transparencia, para que emitiera dictamen de clasificación respecto de la procedencia o improcedencia para
proporcionarla, conforme se establece en la ley de la materia. 

En uso de la voz, el Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado,
precisa al Lic. Octavio López Ortega Larios, Director General de Gestión Pública de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, en su calidad de
suplente del Presidente del Cuerpo Colegiado de Transparencia y Titular del Sujeto Obligado; , analizaremos lo señalado en el expediente en mención,
para hacer la clasificación de información, poniendo a disposición la documentación a los integrantes del comité.

Una vez que los miembros del Comité de Transparencia de esta Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad, advierte
que, de la búsqueda y revisión practicada al interior de este sujeto obligado, la información solicitada y descrita anteriormente sí existe un ante-
cedente de su existencia, mas no así el documento con las características pretendidas por la persona solicitante,  pues es de considerarse que
por el momento el sistema no se encuentra en funcionamiento por lo que a la fecha existe una imposibilidad material de llevar a cabo la impre -
sión de la ya citada  foto infracción ya que dicho sistema no está en condiciones tecnológicas de materializar una impresión de la información re-
querida, pues es de destacar que el sistema de referencia  es administrado por una empresa proveedora externa a la Secretaría de Seguridad,
motivo por el cual  este sujeto obligado a la presente fecha se encuentra imposibilitado en entrar al estudio de los contenidos de la foto infrac -
ción con número de folio  300464360 y poner a disposición la versión pública del documento solicitado; no obstante a ello y en observancia a lo
que establece el numeral 5 de la Ley aplicable en la materia, el área competente de la Secretaría de Seguridad, en este caso en particular la Di-
rección General Jurídica, a efecto de proporcionar la información con la que a la presente fecha se cuenta bajo su resguardo, anexó únicamente
captura de pantalla de la foto infracción peticionada, misma información que se hiciera llegar a la Unidad de Transparencia mediante oficios;
SSJ/DGJ/DCL/604/2019, SSJ/DGJ/DCL/624/2019, SSJ/DGJ/DCL/625/2019 y SSJ/DGJ/DCL/626/2019   por la citada Dirección General Jurídi-
ca de la Secretaría de Seguridad de fecha 31 treinta y uno  de Octubre  del año 2019 dos mil diecinueve;  reservada y confidencial en razón a
ello se procede a entrar al estudio de la información contenida en dicho documento, y del cual se desprende información reservada y confiden -
cial, pues al caso en particular es de preponderar que la información que se peticiona está estrechamente vinculada a un vehículo automotor,
que forma parte  del patrimonio económico de una persona física o en su caso jurídica, y por ende forma parte de los derechos de la personalidad
que son  bienes jurídicos que se caracterizan por ser privados y absolutos; y por ende inherentes al ser humano  y como tal deben estar protegi-
dos por ello resulta suficiente lo anteriormente vertido para justificar y establecer que los folios y folderas, de su contenido y alcance legal, forman parte
del patrimonio de los titulares que ha sido afectados con motivo de una infracción de tránsito, y como parte de los Derechos de Personalidad están su-
jetos a los procedimientos de los Derechos Arco que contempla tanto la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del



Estado de Jalisco como la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y ante el supuesto este sujeto obligado
le devienen la obligación de proteger información confidencial ante pretensiones de un tercero, mismo que no tiene derecho alguno para hacerse llegar
de situaciones de tiempo, modo y lugar motivo de la infracción, la cual si bien se trata de un acto de autoridad, ésta viene hacer única y exclusivamente
del interés del propietario, poseedor y/o conductor infraccionado, si fuera el caso.

Razones por las cuales este Comité de Transparencia tiene a bien instruir a la Unidad de Transparencia, de anexar en la respuesta la captura
de pantalla, de las  foto-infracciones  realizadas  al vehículo con placas JKX-2866, en versión pública por contener información de un tercero,
acorde a lo que establecen los Lineamientos Generales para la Elaboración de Versiones Públicas respecto de documentos que contengan par -
tes o secciones relativas a información reservada y/o confidencial, que se encuentren en poder de los sujetos obligados previstos por el artículo
24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin proteger la información referente a
los folios, placas del vehículo  y fecha, datos que se desprenden de la misma solicitud y del cual se vislumbra que el solicitante tiene acceso a
los mismos, sin embargo se deberá proteger el Municipio en donde se materializó la infracción, estatus de la infracción, así como el concepto y
motivo de infracción, datos que resultan ser de interés de la persona legitimada legalmente para ello, y no para un tercero como es el caso en
particular.

De igual manera, es de discurrirse que  si bien es cierto que en la solicitud de acceso a la información la persona requirente no se registro con
nombre diverso del propietario, tal y como se señala en el escrito de la solicitud,  también lo es que no se puede descartar la posibilidad que se
trate del propietario y/o poseedor del vehículo del cual se peticiona información y/o representante  por lo que si fuera el caso  que se tratara de
ese supuesto y de requerir la captura de pantalla en donde se refleja la existencia de las  foto-infracciones  requeridas  sin testar, queda a
disposición en  las instalaciones que ocupa la Unidad de Transparencia, localizada en planta baja del edificio ubicado en la Avenida 16 de
Septiembre # 400, esquina con calle Libertad, en la Zona Centro de la ciudad de Guadalajara, dentro del día y horario hábil de lunes a viernes
de 09:00 nueve a las 15:00 quince horas,  de conformidad a lo estipulado por el artículo 89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, lo cual se hará su entrega una vez que acredite su identidad y personalidad   deberá de presentar  
el original de su identificación oficial vigente y copia; si comparece como propietario y/o poseedor del vehículo,  así como la tarjeta de circulación
o factura con su correspondiente endoso de derechos; mientras que si comparece como representante de alguna persona  física, moral y/o
jurídica,  deberá  presentar  su  identificación  oficial  y  el  original  de  un  poder  otorgado  ante  notario  público  que  acredite  su  identidad  y
personalidad, además de la tarjeta de circulación o factura donde se advierta que le vehículo es propiedad de su representada; y para el caso de
representantes de los titulares de datos personales solicitados ya mencionados, deberán comparecer con identificación oficial y carta poder
simple firmada ante dos testigos  con copias de  identificación  de estos y  del  titular,  en donde se especifique  que es para tramitar  datos
personales ante   esta Unidad de Transparencia, de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado de  
Jalisco, aclarando que si va a representar a un representante legal   de alguna persona moral y/o jurídica   como titular de los datos personales a  
solicitar, deberá acompañar además el poder otorgado ante Notario Público que lo legitima y una copia simple de su identificación oficial . Cabe
señalar que el derecho de acceder a los datos patrimoniales vinculados con sus datos personales, se encuentra limitado y tiene determinadas
excepciones, como la que nos ocupa en este caso particular, que está respaldada en los textos de los criterios sustentados por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación

El Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado el Maestro. Javier
Sosa Pérez Maldonado,  en uso de la voz: propongo a votación de los integrantes la concerniente a: PRIMERA.- Se determina que en relación a la
información con la que únicamente se cuenta y que obedece a  la información relativa a: “  …posibles folios o foto infracciones  de los vehículos
con placa   vehicular  JNF4840,   JDY1556, JKZ3807 y  JGZ4725...”(SIC);  debe ser  considerada parte de  ella   y  tratada como de acceso
restringido, con el carácter de información RESERVADA Y CONFIDENCIAL, de la cual respecto de los datos personales   queda prohibido  para  
su acceso, distribución, publicación, difusión y/o reproducción a terceros lo concerniente a    Municipio en donde se materializó la infracción,  
estatus de la infracción, así como el concepto y motivo de infracción  , pues el hacerlos del dominio público es evidente que se estaría   lesionando  
derechos de terceros, es decir accediendo a información vinculada con un bien parte de su patrimonio económico; al igual se deberá proteger la
información que identifica al elemento operativo que emitió la correspondiente infracción; SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de
este Sujeto Obligado a fin que se considere la posibilidad que el ahora solicitante se trate del propietario y/o poseedor del vehículo del cual se peticiona
información; por lo que si fuera el caso  que se tratara de ese supuesto y de requerir la captura de pantalla en donde se refleja la existencia de la foto-
infracción requerida sin testar, queda a disposición en las instalaciones que ocupa la Unidad de Transparencia. TERCERO.-Se registre la presente Acta
de clasificación en el índice de información Confidencial en los términos propuestos en la presente sesión. CUARTO-.  Este Comité de Transparencia
tiene a bien instruir a la Unidad de Transparencia para que, en vía de cumplimiento, emita la respuesta correspondiente y con ello se justifique la
negativa para proporcionar la información solicitada, por haber sido clasificada como de carácter Reservada y Confidencial. Esto a fin de que
surta los efectos legales y administrativos procedentes.

Circunstancialmente, este Comité de Transparencia determina que, temporalmente no es procedente permitir el acceso de la información solicitada a la
Unidad de Transparencia, toda vez que esta debe considerada y tratada excepcionalmente como de acceso restringido, con el carácter de información
Reservado y  Confidencial.  Por tal  motivo, queda estrictamente prohibida su  difusión, publicación, reproducción y/o acceso a persona alguna, con
excepción de las partes legitimadas en la investigación o procedimiento, así como de aquellas autoridades competentes que, en el ejercicio de sus
obligaciones y atribuciones deban o puedan tener acceso a la misma, siempre y cuando se funde, motive y/o justifique dicha necesidad, y se lleve a cabo
por la vía procesal idónea y en el momento procesal oportuno. Dicha limitación deviene ya que al día de la recepción y tramitación de la solicitud de



información pública, la información y documentación solicitada existe y forma parte de los  registros con los que cuenta el área competente de esta
Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, en este caso en particular  el Órgano de Control; y donde se
actualiza la hipótesis normativa para restringir temporalmente el acceso, la consulta, entrega, difusión y/o reproducción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 17.1 fracción I, inciso a), c) y  f),  18,  20 punto 1 y 2, 21.1 fracción I  inciso j); de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco; en correlación con los numerales 3.1 fracción IX, X y 5 punto 1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En mi carácter de Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado el
Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y pido al  Secretario del Comité
tomar lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.  

Suplente del Presidente del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y
Secretaría de Seguridad: “Se Aprueba”

Secretario del  Comité  de Transparencia  de la  Coordinación General  Estratégica de Seguridad y Secretaría  de Seguridad del  Estado:“Se
Aprueba”

Órgano de Control Interno de este Sujeto Obligado de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad. “Ausente
por cuestiones de agenda”

De lo anterior, y toda vez que en votación los integrantes aprobaron de forma unánime, la clasificación, en uso de la voz el Secretario del Comité de
Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado ,
procede a:

CONCLUYE:

PRIMERO.- Este Comité de Transparencia determina que en relación a la información con la que únicamente se cuenta y que obedece a
la información relativa a:  “posibles folios o foto infracciones  de los vehículos con placa  vehicular JFN4840,  JDY1556, JKZ3807 y
JGZ4725...”(SIC); debe ser considerada parte de ella  y tratada como de acceso restringido, con el carácter de información  Confidencial y
Reservada, lo anterior tomando en consideración que la información solicitada está estrechamente vinculada a personal operativo vial que por
las actividades que desempeñan en un área operativa, no es conveniente, ni conforme a derecho proporcionar la información pretendida, en
razón  a  ello  resulta  improcedente  ministrar  información  pretendida,  Por  tanto,  queda  estrictamente  prohibida  su  difusión,  publicación,
reproducción  y/o  acceso  a  persona  alguna,  con  excepción  de  las  autoridades  competentes  que,  en  el  ejercicio  de  sus  obligaciones  y
atribuciones deban o puedan tener acceso a la misma, siempre y cuando se funde, motive y/o justifique dicha necesidad, y se lleve a cabo por la
vía procesal idónea; ello con fundamento en los artículos 1º, 2º, 3°, 17.1 fracción I, inciso a), c) y  f),  18,  20 punto 1 y 2, 21.1 fracción I, 22, 23,
25 punto 1 fracciones X y XV, 26, punto 1 fracción V, 27, 28, 30, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado a fin que se considere la posibilidad que el ahora solicitante se trate del
propietario y/o poseedor del vehículo del cual se peticiona información; por lo que si fuera el  caso  que se tratara de ese supuesto y de requerir las
cédulas de notificación de infracción que resultan de la información requerida sin testar, queda a disposición en las instalaciones que ocupa la Unidad
de Transparencia, localizada en planta baja del edificio ubicado en la Avenida 16 de Septiembre # 400, esquina con calle Libertad, en la Zona Centro
de la ciudad de Guadalajara, dentro del día y horario hábil de lunes a viernes de 09:00 nueve a las 15:00 quince horas,  de conformidad a lo estipulado
por el artículo 89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, lo cual se hará su entrega una
vez que acredite su identidad y personalidad deberá de presentar el original de su identificación oficial vigente y copia; si comparece como propietario
y/o poseedor del vehículo,  así como la tarjeta de circulación o factura con su correspondiente endoso de derechos; mientras que si comparece como
representante de alguna persona moral y/o jurídica, deberá presentar su identificación oficial y el original de un poder otorgado ante notario público que
acredite su identidad y personalidad, además de la tarjeta de circulación o factura donde se advierta que le vehículo es propiedad de su representada;
y para el caso de representantes de los titulares de datos personales solicitados ya mencionados, deberán comparecer con identificación oficial y carta
poder simple firmada ante dos testigos con copias de identificación de estos y del titular, en donde se especifique que es para tramitar datos personales
ante esta Unidad de Transparencia, de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado de Jalisco, aclarando
que si va a representar a un representante legal  de alguna persona moral y/o jurídica como titular de los datos personales a solicitar, deberá
acompañar además el poder otorgado ante Notario Público que lo legitima y una copia simple de su identificación oficial; situación de deberá hacerlo
del conocimiento del peticionario. 

TERCERO.- Que el plazo por el cual deberá mantenerse en reserva es el máximo previsto en el numeral 19 punto 1 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.



CUARTO.- Regístrese la presente acta en el índice de información Reservada y Confidencial y publicarse en medios de consulta directa, tal y
como lo establece el artículo 25 punto 1 fracción XI de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios. 

QUINTO.- Del mismo modo, este Comité de Transparencia instruye a la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de
Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado de Jalisco, para que, en nombre de los integrantes de este Órgano Colegiado,  en vía de
cumplimiento, notifique del contenido del presente dictamen al solicitante el alcance y los resolutivos del presente dictamen de clasificación;
emita la respuesta correspondiente  y con ello se justifique la negativa para proporcionar la información solicitada, por haber sido clasificada
como de carácter Reservada y Confidencial. Esto a fin de que surta los efectos legales y administrativos procedentes.

En uso de la voz el Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado
el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado,  COMENTA: Declara clausurada la Sesión de Comité al no existir más asuntos que tratar; con el objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se concluye la sesión
el día de su inicio, firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo.

LIC. OCTAVIO LÓPEZ ORTEGA LARIOS,
DIRECTOR GENERAL DEGESTIÓN PÚBLICA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD.

SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO.

MTRO. JAVIER SOSA PÉREZ MALDONADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICADE 
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